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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 24 de mayo de 2021. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 68-861-31-84-002-2016-00095-00 

 
 

A tono con la solicitud efectuada el 18 de los corrientes por el 

apoderado del señor SAÚL SUÁREZ FAJARDO (P.D.F. 20 del 

Expediente Virtual), en torno que se le conceda copia de la 

totalidad del exediente, se dispone remitir a su dirección 

electrónica ernestolopezcorreal@hotmail.com, el link del proceso 

de la referencia.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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